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PUNTOS DE VENTA XII REGIÓN
Punta Arenas
Comercial de la Patagonia   Avenida Principal Zona Franca
El Águila Constructor   Avenida Frei 0510
Ferretería Prat   Arturo Prat 2573 / Mardones 0995/ 
Ferretería Campo Sur   Avenida Frei 1324
Ferretería Incoin   Ignacio Carrera Pinto 1169
Comercializadora mic spa   Av. Salvador Allende nº 0390
Gomplas   Maipú 428
Ferreteria Martin          Tucapel 0415
Ferretería Gestión Patagonia.   Costanera Del Río nº 0498.
Ferretería El Maestro   Cacique Papón nº 3477.
Ferretería Katrina Spa.   Entrada Nelda Panicucci
Ferretería Divar   Avda. Circunvalación Nr. 83
Prodalam   Las Liebres sitio 29 Barrio Industrial.
Ferretería Ferremundo   Jorge Montt N* 35. Playa Norte.
Ferretería Mercedes   Marcel Callo N* 01131. Pobl.
Ferretería San Agustín   Avda. Martinez  de Aldunate N*3656.
Ferretería La Cinco   Enrique Rosales N* 0367  Pobl. 18 septiembre.
Ferretería Formantel    Avda. Eduardo Frei N*278.
Ferretería Divar   Circunvalacion n* 83 Aves Autrales
Ferretería Versal   Las Heras N* 712
Ferretería Santos Mardones    Pedro De Valdivia N* 01295.
Ferretería M&H Spa.      Ruta 9 Norte Km. 10,5 N*010563.
Ferretería MIM    Santa Juana 14. Barrio Sur
Ferretería Sanvenir     Arauco 2845 - Esq. Miraflores
Ferretería Independencia     Av. Pdte. Salvador Allende Gossens 0487
Ferretería El Pañol Spa     Calle la Dehesa 2784 esq. Pedro Aguirre Cerda. Barrio Sur
Ferretería El Mirador    Av. Circunvalacion n* 1950-a
Comercializadora Sheila    Pasaje Mar Caribe 820
Ferretería Orion     Chiloé 1982
Almacen Ferretero   Teniente Serrano n* 1058
La cosa del coso   Francisco Antonio Pinto n* 0708

Puerto Natales
Ferretería El Águila   Bulnes 1083
Gomplas Puerto Natales   Manuel Bulnes 1297

Porvenir
Ferretería Ferrando   Monseñor Señoret 363
Ferretería Koiuska   Koiuska nº 155

Cemento 
Certificado 
por el IDIEM
Sacos de
 25 Kilos.

COMERCIAL DE LA PATAGONIA

Tres de cada 4 personas 
aceptarían empleo informal 

Por necesidad

Un nuevo estudio muestra que la informalidad se mantiene sobre el 26% en ●●
Chile y responde a factores estructurales y decisiones económicas.

Los datos demuestran que la informalidad no es 
una elección, sino una consecuencia del mercado 
laboral.

La informalidad 
laboral sigue res-
pondiendo a una 
lógica más com-

pleja que la simple falta de 
regulación. Así lo revela el 
nuevo estudio de Eurofirms 
Group, que combina datos de 
percepción con cifras de la 
Encuesta Nacional de Empleo, 
evidenciando que este esce-
nario continúa siendo una 
característica estructural del 
mercado del trabajo.

De acuerdo con el aná-
lisis, la tasa de ocupación 
informal se ha mantenido en 
torno al 26% durante el pe-
ríodo 2023-2025, sin mostrar 
una baja significativa, incluso 
en contextos de recuperación 
del mercado laboral.

A nivel sectorial, el 
documento indica que la 
informalidad no se distri-
buye de manera homogénea. 
Actividades como servicios, 
comercio, agricultura y cons-
trucción concentran mayores 
niveles, mientras que sectores 
más regulados e intensivos 
en capital presentan inci-
dencias considerablemente 
menores.

A esto se suma una mar-
cada diferencia territorial. 
Según el estudio, regio-

nes como La Araucanía 
(34,7%), Maule (33,5%) y 
Arica y Parinacota (32,4%) 
presentan niveles de infor-
malidad significativamente 
superiores al promedio na-
cional. En contraste, zonas 
como Antofagasta (20,0%) 
y la Región Metropolitana 
(23,4%) registran tasas con-
siderablemente más bajas, 
evidenciando que esta ten-
dencia también responde a 
la estructura productiva y 
las oportunidades labora-
les de cada territorio.

Otro de los aspectos re-
levantes que identifica el 
estudio es la dimensión de 
género. La informalidad 
afecta de manera siste-
máticamente mayor a las 
mujeres, con una brecha 
de entre 3 y 4 puntos por-
centuales respecto de los 
hombres. Esta diferencia 
no solo responde a tasas 
de participación, sino tam-
bién a las condiciones de 
inserción laboral, donde 
factores como la concilia-
ción, las responsabilidades 
de cuidado y trayectorias 
laborales más interrumpi-
das inciden directamente 
en el tipo de ocupaciones 
a las que acceden.

Sin embargo, uno de los 
principales aportes del es-
tudio está en entender por 
qué las personas aceptan di-
chas condiciones. “Un dato 
relevante es que un 40,6% 
de las personas estaría dis-
puesto a aceptar un empleo 
informal si este ofreciera al 
menos un 20% más de in-
gresos. Esto refleja que la 
decisión no pasa solo por la 
formalidad del vínculo, sino 
por una evaluación concre-
ta entre salario, estabilidad 
y oportunidades disponibles 
en el mercado laboral”, seña-
la Vanesa Rosales, Staffing 
Leader en la multinacional 
de gestión del talento.

El análisis también iden-
tifica que un 39% de las 
personas optaría por este tipo 

de alternativas por falta de 
opciones, cifra que aumen-
ta significativamente entre 
los jóvenes. A esto se suma 
la flexibilidad (30,4%), es-
pecialmente relevante en 
mujeres, lo que refuerza la 
idea de que la informalidad 
también responde a la nece-
sidad de compatibilizar el 
trabajo con otras dimensio-
nes de la vida.

En esa línea, más de la 
mitad de los encuestados afir-
ma que aceptaría un trabajo 
informal si este fuera tempo-
ral mientras encuentra uno 
formal, reforzando la idea 
de que la informalidad ope-
ra, en muchos casos, como 
una estrategia de transición 
más que como una elección 
permanente. 

En el marco de las nego-
ciaciones por los votos del 
Plan de Reconstrucción, el 
Ejecutivo ingresó un pro-
yecto complementario que 
establece un beneficio de 
compensación por la compra 
de pañales y medicamentos, 
iniciativa que fija un siste-
ma de bonificación mensual 
orientado a los sectores más 
vulnerables. Esto, luego de 
que el Partido de la Gen-
te pusiera como condición 
para aprobar en general el 
proyecto.

Al respecto, la diputada 
Flor Contreras (PDG) seña-
ló que “se está tramitando el 
proyecto de devolución del 
IVA de pañales y medica-
mentos. Para muchos, esto, 
a lo mejor, no es significati-
vo, pero para toda aquellas 
familias que no llegan a fin 
de mes, esto sí será una ayu-
da concreta. Lo que sea les 
ayudará a llegar a fin de mes. 
El partido de la gente conti-
núa poniéndole corazón a lo 
que estamos legislando. No 
vinimos a jugar, vinimos a 
acompañar a todos aquellos 
que confiaron en nosotros”. 
El proyecto propone la en-
trega de un reembolso del 
IVA asociado a la compra 
de pañales y medicamentos, 
con un tope definido en base 
a canastas referenciales de 
consumo. Este beneficio no 

constituirá renta ni será im-
ponible, y podrá ser recibido 
de manera independien-
te tanto para pañales como 
para medicamentos, siempre 
que se cumplan los requisi-
tos establecidos.

La iniciativa define que 
podrán acceder al benefi-
cio quienes pertenezcan al 
80% más vulnerable de la 
población, según el Regis-
tro Social de Hogares. En 
el caso de los pañales, se 
contempla tanto a madres 
de niños de hasta 24 meses 
como a adultos mayores de 
65 años con condiciones mé-
dicas acreditadas, mientras 
que el beneficio de medi-
camentos estará dirigido a 
personas que utilicen fárma-
cos incluidos en la cobertura 
definida por reglamento.

En cuanto a su funcio-
namiento, el texto establece 
que el monto del beneficio 
será el menor entre el IVA 
efectivamente pagado en 
las compras y el IVA cal-
culado sobre una canasta 
de referencia, cuyos pa-
rámetros -como precios y 
consumo- serán fijados por 
un reglamento. Además, se 
exigirá que las compras se 
realicen en el comercio for-
mal, con boleta electrónica, 
y en el caso de medica-
mentos, con receta médica 
vigente. 

Ingresan proyecto de 
reembolso de IVA para 
pañales y medicamentos 

Ayuda a sectores más vulnerables
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